
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió el escrito de la apoderada de la parte demandante. 
 

San José de Cúcuta, 29 de marzo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2013-00373-00 

Demandante: EPIMENIO RAVELO CRISTANCHO  

Demandado: TEODOMIRO REYES REYES 

 
Agréguese al proceso el escrito la apoderada de la parte actora donde solicita se le 
remita la contestación del JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CUCUTA,  

referente al estado actual del proceso. 
 

Por lo anterior, se le informa a la apoderada de la parte actora que el Despacho, por 
auto del 6 de julio de 2020, dispuso oficiar al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CÚCUTA, para que informara el estado actual del proceso 2010-00319, teniendo 
en cuenta que por auto del 9 de marzo de 2020, la JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CÚCUTA se declaró impedida. 

 
Por otra parte, se dispone oficiar nuevamente al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA, reiterándoles lo ordenado por auto del 6 de julio de 2020 y 
comunicado mediante oficio No. 3.622 del 16 de julio de 2020, respecto a que informen 
el estado actual del proceso 2010-00319, teniendo en cuenta la solicitud de embargo 

de remanentes. 
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
MPMB 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CINCO (5) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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